
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

TRASLADO N° 63 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2021-00244 00 

Proceso Responsabilidad civil mèdica 

Demandante Robinson Londoño Urrego y otros 

Demandado  Alianza Medellín -Antioquia E.P.S. S. 

y otros 

 

 

De conformidad con los artículos 110 y 319 del Código 

General del Proceso se corre traslado a las partes por el 

término de tres (3) días, del recurso de reposición 

interpuesto por la demandada Sociedad Colombiana de 

Anestesiología y Reanimación (SCARE) en contra del 

proveído que admitió la demanda proferido el 28 de 

septiembre de 2021, término que empezará a transcurrir 

desde el día siguiente que de la presente fijación se haga. 

 

Apartadó Antioquia, 26 de octubre de 2021 

 

 

  

PAOLA PANIAGUA RAMÍREZ 

SECRETARIA  
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